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PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 
MUNICIPALIDAD 
    DE LA  CIUDAD DE  
  RÍO TERCERO 
 

PUBLICACIONES DE GOBIERNO 
AÑO III – Nº100 

Río Tercero (Cba.), 11 de Setiembre  de 2009 
E-mail:gobierno@riotercero.gov.ar 

 

PROYECTO DE ORDENANZA APROBADO EN PRIMERA LECTURA 
 

FUNDAMENTOS 

Y VISTO: La iniciativa comercial de la empresa TECNOCONS ARGENTINA S.R.L., representada por los Sres. Fabio 
Javier ALTAMIRANO y Darío Daniel DEVALLIS, para la instalación y venta de viviendas fabricadas por Home Front 
Homes S.A.D.C.  
Y CONSIDERANDO:Que tramitaran la cesión de una fracción de terreno para la instalación de la vivienda modelo. 
Que a los fines de propiciar el desarrollo productivo se concretara la firma de un convenio entre la Municipalidad, el 
Club Sportivo 9 de Julio y la empresa. 
Que se conviniera efectuar la permuta de una fracción de terreno de forma triangular, de 17,84 metros en el costado 
que limita con C01.S03.M007.P6 Lote B, cerrando la figura con la Avenida Presidente Arturo Illia y prolongación de la 
calle Atahualpa Yupanqui, en donde se instalará la vivienda y una fracción de terreno de 16 metros de ancho, con 
destino a la prolongación de la calle Atahualpa Yupanqui, desde calle Cristino Tapia hasta Avenida Presidente Arturo 
Illia, ambas de propiedad del Club, que son parte de la mayor superficie que se designa C01.S03.M07.P02 Mz.Of. s/d 
Lote 2C, por la fracción de terreno de 1788,82 metros cuadrados, que es parte de una mayor superficie designada 
Espacio Verde, propiedad de LA MUNICIPALIDAD, cedida al Club en préstamo de uso gratuito en los términos de la 
Ordenanza NºOr.1940/2000-C.D. 
Que los gastos en que incurra la Municipalidad por la designación de profesional para la confección de los planos de 
mensura y subdivisión necesarios para la permuta, el pago de sus honorarios y el pago de los gastos de la escritura 
traslativa de Dominio de las 
superficies, será recuperado al 
producirse la venta de la 
vivienda. 
Que la permuta permitirá al 
Municipio regularizar la apertura 
en toda su extensión de la calle 
Atahualpa Yupanqui, en su 
intersección con la Avenida 
Presidente Arturo Illia. 
Que el convenio se suscribiera  
ad-referéndum del Concejo 
Deliberante de la ciudad de Río 
Tercero y de la asamblea del 
CLUB, sin cuya aprobación 
carece de validez. 
Para su tratamiento, se gira el 
proyecto de Ordenanza 
elaborado. 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Art.1º)- CONVALÍDASE lo 
actuado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal y apruébase 
en todas sus partes el Convenio 
de Colaboración suscripto con el 
Club Sportivo 9 de Julio y la 
empresa TECNOCONS 
ARGENTINA S.R.L., que en copia 
como Anexo I forma parte de la 
presente Ordenanza. 
Art.2º)- Los gastos en que 
incurra el Municipio serán 
imputados a la Partida 
1.1.03.18) Estudios, Invest. y 
Asist. Técnica en General, de la 
Ordenanza General de Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de 
Gastos. 
Art.3º)- DE FORMA. 
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NOTA: Primera lectura en sesión ordinaria del 10.09.2009. 

 
SE IMPRIMIÓ EN LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, COORDINACIÓN Y 

DESARROLLO LOCAL DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 11 DE SETIEMBRE  DE 2009. 
 


